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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04412/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. Xxxxxx Xxxx Xxx Xxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Jiquipilco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

1. En fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00024/JIQUIPIL/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:

“Solicito, respetuosamente, de cada uno de los 125 municipios del Estado de México la información que enumero en el archivo en formato PDF que adjunto en la presente solicitud. De antemano, Gracias.” (Sic)

[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Asimismo, la particular adjuntó a su solicitud de acceso a la información el siguiente archivo electrónico Solicitud 01 para 125.pdf, mismo que contiene lo siguiente:

De conformidad con el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y demás normas aplicables, favor de proporcionarme la siguiente información:

1. INGRESOS REALES DEL AYUNTAMIENTO EN EL EJERCICIO 2018, DE ACUERDO A LO REPORTADO EN LA CUENTA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, según el siguiente desglose:

Impuestos
Derechos
Productos
Aportaciones para mejoras
Aprovechamientos

Participaciones Federales
Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales)
Otros Ingresos Federales

Participaciones Estatales
Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales)
Otros Ingresos Estatales

Ingresos por inversiones financieras
Ingresos provenientes de financiamiento
Otros ingresos y beneficios varios

GRAN TOTAL DE INGRESOS REALES EN 2018


2. EGRESOS REALES DEL AYUNTAMIENTO EN EL EJERCICIO 2018, DE ACUERDO A LO REPORTADO EN LA CUENTA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, según el siguiente desglose:

1000. Servicios Personales
2000. Materiales y Suministros
3000. Servicios Generales
4000. Transferencias
5000. Bienes Mueble e Inmuebles
6000. Obra Pública
7000. Inversiones
8000. Participaciones y Aportaciones
9000. Deuda Pública

GRAN TOTAL DE EGRESOS REALES EN 2018


3. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LO REPORTADO EN LA CUENTA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

4. INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO PRESUPUESTADOS PARA EL EJERCICIO 2019, según el siguiente desglose:

Impuestos
Derechos
Productos
Aportaciones para mejoras
Aprovechamientos

Participaciones Federales
Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales)
Otros Ingresos Federales

Participaciones Estatales
Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales)
Otros Ingresos Estatales

Ingresos por inversiones financieras
Ingresos provenientes de financiamiento
Otros ingresos y beneficios varios

GRAN TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTADOS PARA 2019


5. EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO PRESUPUESTADOS PARA EL EJERCICIO 2019, según el siguiente desglose:

1000. Servicios Personales
2000. Materiales y Suministros
3000. Servicios Generales
4000. Transferencias
5000. Bienes Mueble e Inmuebles
6000. Obra Pública
7000. Inversiones
8000. Participaciones y Aportaciones
9000. Deuda Pública

GRAN TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTADOS PARA 2019

I. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

II. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:

“Sin respuesta a mi solicitud de información.” (Sic)

Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:

“Sin respuesta a mi solicitud de información.” (Sic)

III. En fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

IV. En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

V. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.

1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00024/JIQUIPIL/IP/2019.

3. Procedencia. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

[bookmark: _GoBack]Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)

4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I.   Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.       La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dicen:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…” 
(Énfasis añadido.)

El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé trámite ni respuesta a lo solicitado por los particulares y en el presente asunto, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar el trámite correspondiente, así como la respuesta a lo requerido por LA RECURRENTE. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por la particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente, es importante recordar que la particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

1. El documento donde consten los ingresos reales del Ayuntamiento, en el ejercicio de 2018, de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública, al 31 de diciembre de 2018 [en el que se incluyan: Impuestos, Derechos, Productos, Aportaciones para mejoras, Aprovechamientos, Participaciones Federales, Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales), Otros Ingresos Federales, Participaciones Estatales, Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales), Otros Ingresos Estatales, Ingresos por inversiones financieras, Ingresos provenientes de financiamiento, Otros ingresos y beneficios varios y GRAN TOTAL DE INGRESOS REALES EN 2018);

2. El documento donde consten los egresos reales del Ayuntamiento, en el ejercicio de 2018, de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública, al 31 de diciembre de 2018 (en el que se incluyan las partidas siguientes: 1000. Servicios Personales; 2000. Materiales y Suministros; 3000. Servicios Generales; 4000. Transferencias; 5000. Bienes Mueble e Inmuebles; 6000. Obra Pública; 7000. Inversiones; 8000. Participaciones y Aportaciones; 9000. Deuda Pública y GRAN TOTAL DE EGRESOS REALES EN 2018];

3. El Estado de Situación Financiera del Ayuntamiento, en el ejercicio de 2018, de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública;

4. El documento donde consten los ingresos presupuestados por el Ayuntamiento, para el ejercicio de 2019 [según el siguiente desglose: Impuestos; Derechos; Productos; Aportaciones para mejoras; Aprovechamientos; Participaciones Federales; Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales); Otros Ingresos Federales; Participaciones Estatales; Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales); Otros Ingresos Estatales; Ingresos por inversiones financieras; Ingresos provenientes de financiamiento; Otros ingresos y beneficios varios y GRAN TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTADOS PARA 2019]; y,

5. El documento donde consten los egresos presupuestados por el Ayuntamiento, para el ejercicio de 2019 [en el que se incluyan las partidas siguientes: 1000. Servicios Personales; 2000. Materiales y Suministros; 3000. Servicios Generales; 4000. Transferencias; 5000. Bienes Mueble e Inmuebles; 6000. Obra Pública; 7000. Inversiones; 8000. Participaciones y Aportaciones; 9000. Deuda Pública y GRAN TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTADOS PARA 2019].

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información; motivo por el cual, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis.

Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 

(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Por su parte, de acuerdo a lo que establece el artículo 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México establece que los Presidentes Municipales deben presentar a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año, conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.

Previo al análisis en específico de cada uno de los requerimientos realizados por la particular, es importante señalar que, pese a que ésta refirió a detalle el grado de desagregación con la que pretende la información; de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico. Argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el INAI, cuyo contenido se inserta a continuación:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de TransparenciayAcceso a laInformación Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)

Una vez apuntado lo anterior, es de señalarse que, respecto a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 1, relativa al documento donde consten los ingresos reales del Ayuntamiento, en el ejercicio de 2018, de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública, al 31 de diciembre de 2018, este Instituto analizó el marco normativo que rige el actuar del SUJETO OBLIGADO y advirtió que el documento donde pudiera constar la información solicitada, de manera enunciativa, más no limitativa pudiera ser el Estado Analítico de Ingresos que integró la documentación que el Ayuntamiento envió al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), con motivo de la Cuenta Pública Municipal.

Al respecto, conviene mencionarse que el OSFEM emitió los Lineamientos para la elaboración y presentación de la Cuenta Pública Municipal 2018, ubicables en la siguiente liga electrónica: https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/06_LinCtaPubMpal_18.pdf, dentro de los cuales se contempla el Estado Analítico de Ingresos, el cual tiene como objetivo el conocer, en forma periódica y confiable, el comportamiento de los ingresos públicos; así como, mostrar la distribución de los ingresos del ente público, de acuerdo con los distintos grados de desagregación que presenta el clasificador por rubros de ingresos y el avance que se registra en el devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada.
En esa virtud, este Órgano Garante reitera que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, pese a que la particular refirió de manera específica los rubros que pretende se contengan en los documentos; EL SUJETO OBLIGADO debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico; por ello, se insiste que el documento con el cual puede ser satisfecho el derecho de acceso a la información es aquel contenido en el formato siguiente:
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[image: ]

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 2, relativa al documento donde consten los egresos reales del Ayuntamiento, en el ejercicio de 2018, de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública, al 31 de diciembre de 2018; este Instituto advirtió que dentro de los Lineamientos para la elaboración y presentación de la Cuenta Pública Municipal 2018, anteriormente citados, se encuentra el formato denominado Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto), el cual pudiera ser el documento idóneo por medio del cual EL SUJETO OBLIGADO pudiera satisfacer el derecho ejercitado por la particular.

Lo anterior es así, puesto que el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) tiene como objetivo realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, el estado debe mostrar a una fecha determinada del ejercicio del presupuesto de egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones que conforman la clave presupuestaria, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requieran, y para cada uno de los momentos contables de los egresos establecidos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Cuyo formato se inserta a continuación:
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Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 3, relativa al Estado de Situación Financiera del Ayuntamiento, en el ejercicio de 2018, de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública; este Instituto advirtió que, de conformidad con los multicitados Lineamientos para la elaboración y presentación de la Cuenta Pública Municipal 2018, el formato que se entrega al OSFEM con motivo de la Cuenta Pública y que contiene el mayor detalle de desagregación posible es el denominado Estado de Situación Financiera Detallado LDF[footnoteRef:1], mismo que se plasma a continuación:  [1:  Se destaca que las siglas corresponden a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016.] 
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Por otra parte, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 4, relativa al documento donde consten los ingresos presupuestados por el Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal de 2019, es de destacarse lo que refiere el artículo 61, fracción XXXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXXI. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal, la Ley de Ingresos de los Municipios, cuya iniciativa será turnada por el Ejecutivo del Estado…”

(Énfasis añadido)

Por su parte, este Instituto advirtió que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para el ejercicio fiscal 2019 establece que, dentro de los formatos que se contemplan en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, se debe integrar aquél denominado Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2019 PbRM-03a en el cual se deben registrar los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base para comunicar los techos financieros a cada una de las Dependencias Generales.

Así las cosas, el Manual en comento establece que para determinar el proyecto de presupuesto de egresos se debe conocer la estimación de ingresos que serán captados por el Ayuntamiento; por lo que, para este fin se deberá integrar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos, para lo cual, servirá de apoyo el formato de Presupuesto de ingresos, para el ejercicio fiscal 2019 (Presupuesto de Ingresos Detallado) (PbRM-03a), el cual fue llenado durante la etapa del anteproyecto y en el que se deberán registrar los ingresos estimados a nivel concepto y distribuirlos por mes.

En mérito de lo expuesto, es claro que el formato mencionado en las líneas que preceden, puede colmar la solicitud de acceso a la información pretendida por la particular; por lo tanto, este Instituto determina viable ordenar su entrega al SUJETO OBLIGADO.

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, marcada con el numeral 5, relativa al documento donde consten los egresos presupuestados por el Ayuntamiento, para el ejercicio de 2019, esta Autoridad estima conveniente citar lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual es del tenor siguiente:

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
…
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen…”

(Énfasis añadido.)

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece, en su artículo 285, que el Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura, conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. Asimismo, establece que el gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, de tal forma que contribuya a un balance presupuestario sostenible y que, en el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento. 

En esa virtud, este Instituto encontró que, en la Gaceta Municipal número 4 del SUJETO OBLIGADO, de fecha 18 de febrero de 2019, se publicó el Presupuesto de Ingresos y Egresos definitivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2019[footnoteRef:2], siendo este documento el idóneo para satisfacer la pretensión de la hoy RECURRENTE. Por ello, esta Autoridad estima viable ordenar la entrega del mismo al SUJETO OBLIGADO. [2:  De conformidad con información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en la siguiente liga electrónica: http://www.jiquipilco.gob.mx/gacetas/gacetas/04-Gaceta.pdf ] 


Derivado de lo anteriormente expuesto, es claro que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas; toda vez, que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de origen; por lo que, lo procedente es ORDENAR la entrega de la información, detallada a lo largo del presente Considerando.

No se omite mencionar, que la particular requirió la información en formato pdf; así, del análisis en específico realizado a los formatos descritos a lo largo del presente Considerando, este Instituto advirtió que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de generarlos y entregarlos en dicho formato; por lo que, este Instituto estima procedente la entrega en los términos requeridos.

Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia; razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00024/JIQUIPIL/IP/2019 y haga entrega a LA RECURRENTE, al mayor grado de desagregación posible, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, en formato pdf, de lo siguiente:

“a) El Estado Analítico de Ingresos; del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018;

b) El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018;

c) El Estado de Situación Financiera Detallado LDF, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018;

d) El Presupuesto de Ingresos detallado, para el ejercicio fiscal 2019 (PbRM-03a); y

e) El presupuesto de Ingresos y Egresos definitivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2019.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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7. Ingreso Modificado: Refleja la asignacion presupuestaria en o relativo en Ia Ley de
Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado,
previstas en la Ley de Ingresos. Es el resultado de la operacion artmética, del Ingreso
Estimado () més ampliaciones y reducciones del Ingreso Estimado (6).

8. Ingreso Devengado: Se realiza cuando existe juridicamente el derecho de cobro de los
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad Social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y extemos, asf como
de la venta de bienes y servicios, ademés de participaciones, aportaciones, fecursos,
convenios, y otros ingresos por parte de los entes publicos. Anotar en pesos el importe
devengado durante el afto por cada cuenta del ingreso.
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©. Ingreso Recaudado: Refleja el cobro en efectivo o cualquier olro medio de pago de
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad Social, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos interos y extemos; asi como.
de la venta de bienes y servicios, ademés de participaciones, apotaciones, recursos
convenidos, y otros ingresos por parte de los entes publicos. Anotar en pesos el importe
recaudado durante el afo por cada cuenta del ingreso.

10.% de Avance de la Recaudacion: Es el resultado de dividr el Ingreso Recaudado
entre el Ingreso Modificado.

11. Ingresos Excedentes: Es el resultado de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y
Modificado.

12. Subtotal: En cada columna anotar Ia sumatoria de los importes de las cuentas del
ingreso.

13.Total Partidas: En cada columna, anolar la sumatoria de los sublotales
correspondientes a las partidas del ingreso.

14. Apartado de Firmas: Plasmar las firmas de los servidores publicos que en el
documento se indican. En cada caso se deberd anotar la profesion, nombre completo y
cargo, estampar su firma autografa con tinta azul y colocar el sello correspondiente; por
ningtn motivo la firma o sello deben cubrir los datos de la informacién, de lo contrario lo
invalidaria.

Aplica para: Ayuntamiento, Organismo Descentralizado DIF, Organismo Descentralizado
Operador de Agua, Insttuto del Deporte, Instiuto Municipal de Ia Juventud y Organismo
Descentralizado de Mantenimiento de Vialidades de Cuautiian lzcali
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19.Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificacion por
Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)
Formato: el archivo se presentara en impreso pdf y xis

Objetivo: Realzar perodicaments &l sequimiento Oel ejerdico 06 105 6gresos.
presupuestarios, el estado debe mostrar a una fecha determinada del ejercicio del
presupuesto de egresos, los movimientos y la situacion de cada cuenta de las distintas
dlasificaciones que conforman la clave presupuestaria, de acuerdo con los diferentes grados
de desagregacion de las mismas que Se requieran, y para cada uno de los momentos
contables de los egresos establecidos por la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Instructivo:
1. Entidad Municipal: Anotar el nombre de la entidad, seguido del nmero que le
corresponde, por ejemplo, Toluca, 101

2 Del al de 2018: Anotar el periodo que comprende el informe del Estado
Anailico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificacién por Objeto del Gasto,
indicando dia, mes y afio, por ejemplo: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018.

3. Cuenta: Anotar el cédigo de cada cuenta o partida de egresos conforme a los catélogos
vigentes.

4. Concepto: Corresponde al nombre especifico de la cuenta de egresos, considerando la
partida que le corresponde, por ejemplo: sueldo base.
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terceros para la adquisicién de bienes y servicios o ejecucion de obras. Anotar en pesos
el importe comprometido durante el aflo por cada partida.

Egreso Devengado: Refleja el reconocimiento de una obligacion de pago a favor de
terceros por Ia recepcion de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente
contratados; asi como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos,
resoluciones y sentencias definitivas. Anotar en pesos el importe devengado durante el
afio por cada partida.

Egreso Ejercido: Anotar en pesos el importe ejercido durante el afio por cada partida,
que resulta de Ia suma del comprometido, devengado y pagado.

Egreso Pagado: Refleja Ia cancelacion total o parcial de las obligaciones de pago, que
se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. Anotar
en pesos el importe pagado durante el afio por cada partida.

Subejercicio: Es el resultado de la operacion aritmética del Egreso Modificado menos
el Ejercido.

‘Subtotal: En cada columna anotar en pesos la suma por capitulo del gasto.

Total Partidas: Anotar en cada coumna la sumatoria de los sublotales
correspondientes a las partidas del egreso (13).

Apartado de Firmas: Plasmar las fimas de los servidores publicos que en el
documento se indican. En cada caso Se deberd anotar la profesion, nombre completo y
cargo, estampar su firma autografa con tinta azul y colocar el sello correspondiente; por
ningtn motivo la irma o sello deben cubir los datos, de lo contrario lo invalidaria.

Aplica para: Ayuntamiento, Organismo Descentralizado DIF, Organismo
Descentralizado Operador de Agua, Instituto del Deporte, Instiuto Municipal de la
Juventud y Organismo Descentralzado de Mantenimiento de Vialidades de Cuautiian
zcali
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Concepto: Corresponde al nombre especifico de la cuenta de egresos, considerando la
partida que le corresponde, por ejemplo: sueldo base.

Egreso Aprobado: Refleja las asignaciones presupuestarias anuales segin lo
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos. Anotar por partida del gasto y en
pesos, el monto del presupuesto anual que se aprueba ejercer a la entidad municipal,

Ampliaciones/Reducciones. Anotar el importe en pesos de las ampliaciones (signo
positivo) o disminuciones (signo negativo) presupuestarias que se realizaron durante el
efercicio.

Egreso Modificado. Refleja las asignaciones presupuestarias que resultan de
incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. ES el resultado de la
operacion aritmética del egreso aprobado (5) mas las ampliaciones / reducciones al
mismo (6).

Egreso Comprometido: Refleja la aprobacion por autoridad competente de un acto
administrativo, u ofro instrumento juridico que formaliza una relacién juridica con
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19. Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificacion por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)
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14, Estado de Situacién Financiera Detallado LDF
Formato: el archivo se presentar en pdfy .xis

Objetivo: Dar cumplimiento al Articulo 4 de la LDF y con la finalidad de proveer la
informacion necesaria para el Sistema de Alertas.

Instructivo:

(a) Nombre del Ente Pablico: Anotar el nombre de Ia entidad, seguido del nimero que
e corresponda, por ejemplo: Toluca, 101

(b) Periodo de presentacién: Este estado financiero se presenta a una fecha
especifica, comparando el trimestre actual contra el cierre del ejercicio anterior, asi
como de manera anual, en Ia Cuenta Pblica. Ejemplo: Al 31 de diciembre de 2017 y al
31 de diciembre de 2018.

() Concepto: Muestra el nombre de los rubros a Jer. nivel y en algunos casos a 4o.
nivel del Plan de Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Publica/Patrimonio.

(d) 31 de diclembre de 2018: En esta columna se presentan los saldos a la fecha que
se informa,

(e) 31 do diciembre de 2017: En esta columna se presentan los saldos al cierre del
ejercicio anterior al que se informa.

Aplica para: Ayuntamiento, Organismo Descentralizado DIF, Organismo
Descentralizado Operador de Agua, Instiuto del Deporte, Instituto Municipal de la
Juventud y Organismo Descentralizado de Mantenimiento de Vialidades de Cuautiidn
Izcall

Recomendaciones especificas:

El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorrol
Desahorro) de cada periodo debe Ser el mismo determinado en el Estado de
Actividades ena fila y columna del mismo nombre.

Elimporte que muestra en a fila y columna de Total Hacienda Publica/Patrimonio debe
ser el mismo que el del Estado de Variacion en la Hacienda Poblica en Ia fia y columna
de total de la Hacienda Publica/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (afio anterior) y el
Saldo Neto en la Hacienda PablicalPatrimonio Neto Final del Ejercicio (afo actual) en el
periodo que corresponda.

Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se
‘muestran en el Estado Analitico del Activo.
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Los saldos de los rubros que integran el Total del Pasivo debe ser el mismo importe
reflejado en el Total de Ia Deuda Piblica y Otros Pasivos del Informe Analitico de la
Deuda Pablica y Otros Pasivos - LDF.

Cada Ente Pibiico utiizard los conceptos que le son apicables de acuerdo a la
dlasificacion del Activo, Pasivo y del PatrimonioHacienda Piblica, en cada columna se
consignarén los importes correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos.
que no le sean aplicables al Ente Publico. En este caso, se deberd anotar cero en las
columnas de los conceptos que no sean aplicables.
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18. Estado Analitico de Ingresos.
Formato: e archivo se presentara impreso palf, s y txt

‘Objetivo: Conocer en forma peribdica y confiable e comportamiento de los Ingresos.
publicos. Asimismo mostrar la distribucion de los ingresos del ente piblico de acuerdo con
los distintos grados de desagregacion que presenta el clasificador por fubros de ingresos y el
avance que se registra en el devengado y recaudacion de cada cuenta que forma parte de
ellos a una fecha determinada.

Instructivo:
1. Entidad Municipal: Anotar el nombre de Ia entidad, seguido del numero que le
corresponde, por ejemplo: Toluca, 101

2. Del al de 2018: Anotar el periodo que comprende el informe del
Estado Analltico de Ingresos; indicando dia, mes y afio, por ejemplo: Del 1 de enero al
31 de diciembre de 2018,

3. Cuenta: Anotar el cédigo de cada cuenta o partida de ingresos conforme a los
catalogos vigentes.

4. Rubro de los Ingresos: Corresponde al nombre especifico de Ia cuenta que genera el
ingreso, considerando la partida que le corresponde, por ejemplo: ImpueSos.

5. Ingreso Estimado: Anotar en pesos, el importe anual aprobado en la Ley de Ingresos
para cada cuenta.

6. Ampliaciones y Reducciones: Anotar en pesos el monto de las ampliaciones (signo
positivo) o disminuciones (signo negativo) que se dieron durante el ejercicio.




